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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-0023800 

DEMANDANTE VDC AVANZA SAS “VDC AVANZA” 

DEMANDADO ESMEDA DEL CARMEN VASQUEZ CUELLAR 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 4 de mayo del 2023, el despacho libró orden de pago a favor de VDC 

AVANZA SAS “VDC AVANZA”, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de ESMEDA 

DEL CARMEN VASQUEZ CUELLAR. 

 

El 24 de mayo del 2023, el apoderado judicial allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación de la parte demandada al correo esvacue@gmail.com y la empresa de mensajería AM 

MENSAJES, certificó que envió la notificación al servidor de destino, con acuse de recibido el 8 de 

mayo del 2023; dejando el demandado vencer el término para contestar la demanda y presentar 

excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

la demandada ESMEDA DEL CARMEN VASQUEZ CUELLAR. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/L ($4.560.400,oo), por concepto de 

agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-

10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00254-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO CARMEN CECILIA AHUMADA OLIVARES 

FECHA 14 de junio del 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTTRES (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00256-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00258-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00267-00 

DEMANDANTE ACCECREDITOS SAS 

DEMANDADO JOSEFINA ELENA CASTILLO PRICE 

FECHA 14 de junio del 2023 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole 

que la demanda no fue subsanada en término. Sírvase proveer.                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTTRES (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

efectivamente la demanda no fue subsana dentro del término legal; en razón de lo 

anterior y en virtud de lo establecido en el inciso 4º del artículo 90 del CGP, considera 

procedente rechazarla. 

 

En consecuencia, de lo anterior,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por no haberse subsanado los defectos indicados en el 

auto de inadmisión, dentro del término legal. 

 

Segundo: Hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00272-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00273-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26e33f8c6d4c728446d2382cce98db3a043890633775ec3065078baef22d1684

Documento generado en 14/06/2023 09:13:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

        JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Tel.: 3885005 Ext. 1068 Cel. 3053868265    

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

APG.- 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00278-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00279-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00283-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00285-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el auto admisorio a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el auto admisorio a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00297-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00307-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO SUCESIÓN 

RADICADO 080014053010-2023-00389-00 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO ESPITIA ANAYA  

CAUSANTE ALBERTO ESPITIA MONROY  

FECHA 14 de junio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que nos 

correspondió por reparto. Se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a 

proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Considera esta judicatura que la demanda no reúne a satisfacción los requisitos exigidos 

por el artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, como 

pasa a verse a continuación:  

 

 No se indicó la dirección física y electrónica donde puede ser notificado el señor 

NELSON ESPITIA ANAYA (núm. 10°, art. 82 C.G.P.). 

 

 No se indicó la forma como se obtuvo el canal digital para notificar al señor WILSON 

ESPITIA ANAYA, ni se allegaron las evidencias del caso (art. Ley 2213 de 2022).  

 

 No se indicó si se conoce el nombre de los herederos de la señora GLORIA AMPARO 

ESPITIA ANAYA.  

   

Por lo que se, 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Inadmitir la presente demanda para que el demandante subsane los 

defectos señalados en la parte considerativa de este proveído, so pena de ser rechazada. 

Otórguesele el término de cinco días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

RADICADO 080014053010-2023-00390-00 

DEMANDANTE VERUZKA ISABEL LLORENTE RODRÍGUEZ  

DEMANDADO ROSA MERCEDES RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ  

FECHA 14 de junio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que nos 

correspondió por reparto. Se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a 

proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Considera esta judicatura que la demanda no reúne a satisfacción los requisitos exigidos por 

el artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, como pasa a 

verse a continuación:  

 

 Se debe allegar un certificado de tradición del inmueble objeto de pertenencia con 

vigencia no superior a 1 mes.  

 

 Se debe acompañar avalúo catastral del inmueble objeto de pertenencia, con 

vigencia para el año de presentación de la demanda.     

 

 Debe indicarse si se tiene conocimiento si existe proceso de sucesión de la señora 

ROSA MERCEDES RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ. En caso de ser afirmativo, deberá dirigirse la 

demanda contra todos los herederos allí reconocidos (art. 87 del Código General del 

Proceso)  

 

Por lo que se, 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Inadmitir la presente demanda para que el demandante subsane los 

defectos señalados en la parte considerativa de este proveído, so pena de ser rechazada. 

Otórguesele el término de cinco días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso  EJECUTIVO  

Radicado 08001-40-53-010-2022-00293-00 

Demandantes CLINICA LA VICTORIA S.A.S.   

Demandados LA PREVISORA S.A.  COMPAÑÍA DE SEGURO 

Fecha Junio 14 de 2023 

 

Informe secretarial. Señor Juez, le informo que el apoderado de la parte demanda interpuso 

el recurso de apelación en contra de la sentencia. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, se observa que la parte demandada interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 5 de junio de 2023, dentro del 

término legal. 

 

En consecuencia, se concederá en el efecto devolutivo de conformidad con el inciso 

segundo del numeral 3° del artículo 323 del Código General del Proceso y se ordenará 

remitir todo el expediente al superior, previo reparto en el sistema TYBA. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Primero: Conceder, en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 5 de junio de 2023. 

 

Segundo: Envíese todo el expediente al superior, previo reparto en el sistema TYBA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102022-00569-00 

DEMANDANTE RUBY ALEMAN 

DEMANDADO SILVANA P. GUTIERREZ UTRIA Y OTROS 

FECHA 14 de junio del 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Mediante proveído de fecha 30 de septiembre del 2022, el despacho libró orden de pago a favor del 

RUBY ALEMAN, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de los demandados SILVANA 

P. GUTIERREZ UTRIA Y ROBINSON FREDY GARCIA C. 

 

Mediante auto de fecha 24 de octubre del 2022, se ordenó el emplazamiento de los demandados y 

cumplido su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, mediante auto de fecha 19 de 

mayo de 2023 se designó como curador ad litem del demandado a la Doctora FULVIA DE LA ROSA 

LARIOS, contestando la demanda el día 26 de mayo del mismo año, ateniéndose a lo que resultare 

probado, sin proponer excepciones. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el mandamiento 

de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

los demandados SILVANA P. GUTIERREZ UTRIA Y ROBINSON FREDY GARCIA C. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA mil PESOS M/L ($3.850.000.oo), por concepto de agencias en 

derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102022-00642-00 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS SA 

DEMANDADO VILMA ISABEL PABA ALVAREZ 

FECHA 14 de junio del 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Mediante proveído de fecha 15 de noviembre del 2022, el despacho libró orden de pago a favor del 

BANCO GNB SUDAMERIS SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra del señor 

VILMA ISABEL PABA ALVAREZ; posteriormente mediante auto de fecha 23 de enero del 2023 se 

decreta demanda acumulación de demanda entre las mismas partes del proceso.  

 

Mediante auto de fecha 2 de marzo del 2023, se ordenó el emplazamiento del demandado y 

cumplido su inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, mediante auto de fecha 12 de 

mayo de 2023 se designó como curador ad litem del demandado al Doctor DANIEL DE CASTRO 

MARRIAGA, contestando la demanda el día 31 de mayo del mismo año, ateniéndose a lo que 

resultare probado, sin proponer excepciones. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el mandamiento 

de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago y en auto 

que decreta la acumulación de demanda en contra de la demandada VILMA ISABEL PABA ALVAREZ. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA de PESOS M/L ($3.645.730.oo), 

por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del 

acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bfbd0ac50773169c6d439e772a36a6d2477517cbebf2b295bd387c637de5049

Documento generado en 14/06/2023 09:12:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 

Dirección: CALLE 40 No 40-80 PISO 7 CENTRO CIVICO 

Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068. 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

APG.- 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00655-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SIOMARA MARTINEZ GONZALEZ 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 3 de noviembre del 2022, el despacho libró orden de pago a favor del 

BANCOLOMBIA S.A., contra de la señora SIOMARA MARTINEZ GONZALEZ. Igualmente, decretó el 

embargo del bien hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria N. 040-596541 de la Oficina de 

Instrumentos Publicos e Barranquilla.  

 

El 11 de mayo del 2023, el apoderado judicial allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación de la parte demandada al correo valery.vi23@hotmail.com y la empresa de mensajería 

DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., certificó que envió la notificación al servidor de destino, con acuse de 

recibido el 24 de enero del 2023; dejando el demandado vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna.  

 

Revisado el plenario, se constata que la parte demandada, dejó vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna. 

 

Por su parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, allega Certificado de 

tradición del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N. 040-596541 de la Oficina de 

Instrumentos Publicos e Barranquilla, donde se evidencia en la anotación N. 11 la inscripción de la 

medida de embargo ordenada por este Despacho.   

 

Ahora bien, no habiendo presentado excepciones y habiéndose practicado el embargo del bien 

objeto del proceso, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el  numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., el cual señala que si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

la demandada SIOMARA MARTINEZ GONZALEZ. 

   

Segundo: Ordenar el avalúo y remate del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N. 040-

596541 de la Oficina de Instrumentos Publicos e Barranquilla, para que con su producto se cancele el 

valor del crédito y costas del proceso al demandante. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma  SEIS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS de PESOS M/L ($6.570.600,oo), por concepto de agencias en 

derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102022-00699-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO MARTHA ALEJANDRA SANTIAGO BOLIVAR 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 17 de noviembre del 2022, el despacho libró orden de pago a favor de 

BANCOLOMBIA SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de MARTHA ALEJANDRA 

SANTIAGO BOLIVAR. 

 

El 3 de junio del 2023, la apoderada judicial allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación de la parte demandada al correo marthasantiagobolivar@hotmail.com  y la empresa de 

mensajería DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., certificó que envió la notificación al servidor de destino, 

con acuse de recibido el 14 de diciembre del 2022; dejando el demandado vencer el término para 

contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

la demandada MARTHA ALEJANDRA SANTIAGO BOLIVAR. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma de NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS M/L ($9.235.270,oo), por 

concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo 

No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00807-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SOLANYIS JUDITH ARRIETA MORON 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 19 de enero del 2023, el despacho libró orden de pago a favor del 

BANCOLOMBIA S.A., contra de la señora SOLANYIS JUDITH ARRIETA MORON. Igualmente, decretó el 

embargo del bien hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria N. 040-600832 de la Oficina de 

Instrumentos Publicos e Barranquilla.  

 

El 14 de marzo del 2023, el apoderado judicial allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación de la parte demandada al correo solimix@msn.com y la empresa de mensajería E-

ENTREGA, certificó que envió la notificación al servidor de destino, con acuse de recibido el 13 de 

marzo del 2023; dejando el demandado vencer el término para contestar la demanda y presentar 

excepción alguna.  

 

Revisado el plenario, se constata que la parte demandada, dejó vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna. 

 

Por su parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, allega Certificado de 

tradición del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N. 040-600832 de la Oficina de 

Instrumentos Publicos e Barranquilla, donde se evidencia en la anotación N. 09 la inscripción de la 

medida de embargo ordenada por este Despacho.   

 

Ahora bien, no habiendo presentado excepciones y habiéndose practicado el embargo del bien 

objeto del proceso, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el  numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., el cual señala que si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 

bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

la demandada SOLANYIS JUDITH ARRIETA MORON. 

   

Segundo: Ordenar el avalúo y remate del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N. 040-

600832 de la Oficina de Instrumentos Publicos e Barranquilla, para que con su producto se cancele el 

valor del crédito y costas del proceso al demandante. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS M/L ($3.669.708,oo), por 

concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del 

acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102022-00813-00 

DEMANDANTE FUNDACION CODERISE EN LIQUIDACION-ESAL 

DEMANDADO OSMEL DAVID FARAK MOLINA Y O. 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 20 de enero de 2023, el despacho libró orden de pago a favor de la 

FUNDACION CODERISE EN LIQUIDACION-ESAL, quien actúa por medio de apoderado judicial, en 

contra de OSMEL DAVID FARAK MOLINA Y NURY ELENA MOLINA SANCHEZ. 

 

El 17 de mayo del 2023, el apoderado judicial allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación a los demandados OSMEL DAVID FARAK MOLINA Y NURY ELENA MOLINA SANCHEZ en los 

correos electrónicos odfarakm@gmail.com y nurymolinas@gmail.com respectivamente, y la empresa 

de mensajería E ENTREGA, certificó que envió las notificaciones a los servidores de destino, con acuse 

de recibido el 16 de mayo del 2023; dejando los demandados vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

los demandados OSMEL DAVID FARAK MOLINA Y NURY ELENA MOLINA SANCHEZ. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma de SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L ($6.825.000,oo), por concepto de agencias en 

derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00048-00  
 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA S.A.  
 

DEMANDADO Z GESTIONAR CARIBE S.A.S Y OTROS 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.957.675 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.957.675 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($3.957.675,oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00114-00  
 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 

DEMANDADO BELEN ALICIA DE LA VEGA LAFAURIE 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $ 5.165.477 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $ 5.165.477 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS M/L ($5.165.477,oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00146-00 

FECHA  14 DE JUNIO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago de la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00152-00 
 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
 

DEMANDADO YENIFER MARIA DIAZ MARSIGLIA 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $ 4.279.750 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $ 4.279.750 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de cuatro millones doscientos setenta y nueve mil setecientos 

cincuenta pesos M/L ($4.279.750,oo),, de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00155-00 
 

DEMANDANTE TALLER INDUSTRIAL MARTIN JM SAS 
 

DEMANDADO GRANECOM SAS 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $ 2.531.865 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $ 2.531.865 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/L ($2.531.865,oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA  

RADICADO: 080014-053-010-2023–00166-00 

DEMANDANTE: ANNY CRUZ TOVAR Y OTRA      

DEMANDADO: GUILLERMO YURY OROZCO LEVI Y OTROS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

ASUNTO. 

 

Al despacho el presente asunto con el fin de proferir sentencia que desate el proceso de 

restitución de tenencia de inmueble arrendado, promovido por las señoras ANNY CRUZ TOVAR y 

LORENA CRUZ TOVAR, contra los señores GUILLERMO YURY OROZCO LEVI, JUNNI PATRICIA HOYOS 

FLOREZ y la sociedad O3 S.A.S. 

 

ANTECEDENTES. 

 

Los presupuestos fácticos en los cuales fundan las pretensiones de la demanda, son resumidos 

por el despacho así: 

 

1. Que el día 3 de septiembre de 2019 las partes celebraron contrato de arrendamiento del 

bien inmueble ubicado en la calle 104 No. 53 -49, apartamento 1401, torre 1, Conjunto Residencial 

Zioon Towers, en la ciudad de Barranquilla.  

 

2. El contrato ha tenido diferentes prorrogas. Aunado a que acordaron que se debía pagar 

un canon de arrendamiento que actualmente asciende a la suma de $3.898.953 255, más la 

cuota de administración del inmueble. Que los demandados incurrieron en mora de pagar los 

cánones desde el mes de julio de 2022; los cánones de administración desde el mes de agosto 

de ese mismo año y facturas de servicios públicos domiciliarios.  

 

En consecuencia, solicita se declare la terminación del contrato de arrendamiento, por el impago 

de la renta, y se ordene en forma inmediata la restitución de tenencia del bien inmueble 

arrendado.  

 

 TRÁMITE PROCESAL 

 

1. La demanda fue admitida mediante proveído de fecha 14 de abril de 2023.  

  

2. La anterior providencia fue notificada en forma personal a los demandados, en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Transcurridos dos días contados a partir del envío 

del mensaje de datos, esto es, el  día 21 de abril de 2023; a los correos electrónicos 

memo@memo.com.co y junny@memo.com.co, como lo acredita las certificaciones expedidas 

por la empresa de mensajería  e-entrega, allegada mediante memorial recibido el 5 de junio del 

año en curso.  

 

3. Vencido el término de traslado respectivo, los demandados no formularon excepciones 

de mérito que merezcan la atención del despacho, por lo que se procederá a proferir sentencia 

previa las siguientes;   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al interior de la presente Litis, se observa que los presupuestos procesales no merecen ningún 

reparo.   

 

El arrendamiento como bien lo enseña el artículo 1973 del Código Civil, es un contrato en el que 

dos personas se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, a ejecutar 
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una obra o prestar un servicio y, la otra, a pagar por ese goce, obra o servicio un precio 

determinado. 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso, a la demanda 

se deberá acompañar la prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, la confesión del arrendatario o la prueba testimonial siquiera sumaria del contrato. 

 

De ahí que este tipo de contrato tiene por característica ser consensual, pues, se perfecciona por 

el simple consentimiento de las partes, por el mero acuerdo sobre la cosa y el precio. Por ende, 

al no ser un contrato solemne, no necesita inexorablemente ser probado por escrito. Su existencia 

admite libertad probatoria ajustada a los límites de la normativa citada en párrafo anterior. 

 

En el caso bajo estudio, milita copia del contrato de arrendamiento de bien inmueble ubicado 

en la calle 104 No. 53 -49, apartamento 1401, torre 1, Conjunto Residencial Zioon Towers, en la 

ciudad de Barranquilla, suscrito por las aquí demandantes, señoras ANNY CRUZ TOVAR y LORENA 

CRUZ TOVAR, en su calidad de arrendadoras, contra los señores GUILLERMO YURY OROZCO LEVI, 

JUNNI PATRICIA HOYOS FLOREZ y la sociedad O3 S.A.S., en calidad de arrendatarios; donde se 

logra constatar los hechos enunciados en la demanda.  

 

Se precisa que la causal de terminación del contrato de arrendamiento que invoca la parte 

actora, lo es la mora del demandado en el pago de los cánones que se han venido causando 

desde el mes de julio de 2022. Incumpliendo lo pactado en la cláusula tercera de la convención. 

Incurriendo en causal de terminación del susodicho acuerdo de voluntades.  

 

También se allegó como elemento de convicción las facturas de servicios públicos domiciliarios 

del inmueble objeto de litis, correspondiente al servicio de energía y agua, donde se pudo 

constatar de la existencia en el impago alegado por las demandantes.  

 

La parte demandada se encuentra debidamente notificada personalmente, en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Transcurridos dos días contados a partir del envío del mensaje 

de datos, esto es, el  día 21 de abril de 2023; a los correos electrónicos memo@memo.com.co y 

junny@memo.com.co, como lo acredita las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería  e-entrega, allegada mediante memorial recibido el 5 de junio del año en curso. A la 

fecha se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, sin que hubiese formulado 

excepción alguna.  

 

A su turno, como se indicó en líneas precedentes, las demandadas guardaron silencio ante los 

hechos y pretensiones invocados en la demanda; no formularon excepciones perentorias. Al 

respecto preceptúa el artículo 97 del Código General del Proceso: 

 

“FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de 

contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y 

pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo 

que la ley le atribuya otro efecto (…)” 

 

Sobre la ausencia de oposición en los procesos de restitución de tenencia, dispone el numeral 

cuarto del artículo 384 del Código General del Proceso:  

 

“Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término 

de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución” 

 

Siendo que el demandado no acreditó el pago de los últimos tres periodos que se alegan como 

en mora, tampoco se opuso frente a la existencia, validez y eficacia del contrato de 

arrendamiento celebrado con la sociedad demandante, el Juzgado le imprime validez 

probatoria para lo que persigue, en tanto que, declarará la terminación del aludido negocio 

jurídico. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,                    

                 

R E S U E L V E 

 

Primero: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las señoras ANNY 

CRUZ TOVAR y LORENA CRUZ TOVAR, en calidad de arrendadoras, y los señores GUILLERMO YURY 

OROZCO LEVI, JUNNI PATRICIA HOYOS FLOREZ y la sociedad O3 S.A.S., en calidad de 

arrendatarios, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

Segundo: ORDENAR a los señores GUILLERMO YURY OROZCO LEVI, JUNNI PATRICIA HOYOS FLOREZ 

y la sociedad O3 S.A.S., a través de su representante legal, que restituyan a las demandantes, 

señoras ANNY CRUZ TOVAR y LORENA CRUZ TOVAR, la tenencia del bien inmueble ubicado en la 

calle 104 No. 53 -49, apartamento 1401, torre 1, Conjunto Residencial Zioon Towers, en la ciudad 

de Barranquilla.  

 

Tercero: Conceder a la parte demandada diez (10) días hábiles para que efectúe la entrega 

voluntaria del bien mencionado, so pena de comisionar a la autoridad policiva para que realice 

el lanzamiento correspondiente. 

 

Cuarto: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  Tásense. Fijar tres 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, equivalente a la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000), por concepto de agencias en derecho a favor de la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Quinto: Por secretaría, notifíquese la presente providencia por inserción en estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO DIVISORIO 

RADICADO 080014053010-2023-00167-00 

DEMANDANTE JORGE ALBERTO VÉLEZ DE SOTO 

DEMANDADO JUANA JUDITH ROBLES BERMÚDEZ 

FECHA 14 de junio de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez el presente proceso, con el fin de imprimirle 

el trámite procesal que corresponda. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

La apoderada judicial de la parte demandada, mediante memorial recibido el 11 de mayo 

del año en curso, presenta contestación de la demanda y formula excepción de mérito 

denominada: “temeridad o mala fe”. Sus argumentos se basan en el negocio subyacente 

que pudo dar origen a la comunidad en la que se encuentra el inmueble objeto de litigio.  

 

Dispone el artículo 409 del Código General del Proceso:  

 

“(…) Si el demandado no está de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o 

solicitar la convocatoria del perito a audiencia para interrogarlo. Si el demandado no 

alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el juez decretará, por 

medio de auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, 

convocará a audiencia y en ella decidirá (…)” 

 

Esta judicatura considera que son improcedentes los hechos invocados como excepción 

de mérito. De la norma transcrita se colige que tratándose de procesos divisorios se pueden 

formular tres puntuales medios de defensa: (i)allegar un nuevo dictamen (ii) convocar al 

perito a la audiencia e interrogarlo (iii) pacto de indivisión. 

 

Recientemente la honorable Corte Constitucional reconoció la posibilidad que se pueda 

formular un mecanismo de contradicción diferente en el proceso divisorio, cuando se 

invoque hechos constitutivos de prescripción adquisitiva de dominio. Dijo la alta 

corporación constitucional: 

 

“Finalmente es necesario destacar que si bien la restricción de las defensas en el 

proceso divisorio obedece a importantes finalidades relacionadas con la celeridad y 

eficacia en el desarrollo del procedimiento judicial y la administración de justicia, y 

toma en cuenta el específico objeto del procedimiento, estas circunstancias no 

pueden implicar la eliminación de una defensa relevante de cara a los presupuestos 

de la acción, que impida que el demandado ejerza, de manera efectiva, el derecho 

de contradicción en el trámite.  

 

Lo anterior, porque la obtención de una respuesta judicial efectiva no puede 

sacrificar los derechos sustanciales. En ese sentido, la ponderación del Legislador en la 

definición de los procedimientos es delicada, pues demanda un equilibrio entre 

formas céleres que permitan una justicia pronta y la necesidad de que la jurisdicción 

responda de forma sustancial a las pretensiones, derechos e intereses de las personas 

que concurren a la jurisdicción en aras de que sea posible un orden justo y que la 

administración de justicia contribuya, de manera real y efectiva, a la pacificación 

social.  

 

Así las cosas, comoquiera que la norma del proceso divisorio de acuerdo con la cual 

sólo procede como excepción de fondo el pacto de indivisión desconoce los 
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derechos de contradicción y defensa, y la protección constitucional del contenido 

mínimo de la propiedad privada, la Sala condicionará el artículo 409 del CGP bajo 

examen, en el entendido de que en el proceso divisorio también procede la 

excepción de prescripción adquisitiva de dominio1. 

 

En el caso de marras, la vocera judicial de la demandada, en el escrito bajo estudio, no 

alegó ni pacto de indivisión; no aportó un nuevo dictamen ni solicitó la convocatoria del 

perito a la audiencia, mucho menos alegó motivos que puedan derivarse una excepción 

de prescripción adquisitiva de dominio. Se limitó simplemente a narrar hechos relacionados 

con el negocio que pudo haber dado origen a la existencia de la comunidad que recae 

sobre el inmueble que ahora se solicita su división o venta. A lo cual hay que decir que el 

presente proceso no es el escenario judicial idóneo para debatir los fundamentos que 

expone.    

 

Por lo que se,  

RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR por improcedente la excepción de mérito denominada “temeridad o 

mala fe”, formulada por la apoderada judicial de la parte demandada, mediante 

memorial recibido el 11 de mayo del presente año, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

Segundo: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que aporte al proceso 

comprobante de pago de los derechos registrales de la medida cautelar de la inscripción 

de la demanda, ordenada en el numeral quinto del auto de 10 de abril del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C-284 del 25 de agosto de 2021, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-0017100 
 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
 

DEMANDADO GERALDINE PAOLA QUEVEDO MONTERROZA 

FECHA 13 DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $ 4.951.525 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $ 4.951.525 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de Cuatro Millones Novecientos Cincuenta Y Un Mil Quinientos 

Veinticinco PESOS M/L ($4.951.525,oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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